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CONCLUSIONES DEL TALLER INTERSECTORIAL SOBRE PARTICIPACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE

Querétaro, 22 y 23 de Abril, 2008

Este espacio fue generado a iniciativa de los organizadores en forma simultánea y paralela al desarrollo del Foro Interamericano de Niños, Niños y Adolescentes “Mi Derecho a Participar”  y contó con  la intervención de Representantes de diversos sectores entre ellos técnicos y funcionarios de los Estados miembros de la OEA, operadores de programas del Sector Público, acompañantes adultos de las delegaciones de niños, niñas y adolescentes participantes, representantes de la sociedad civil, asistentes al Encuentro en carácter de observadores y representantes de organismos Inter-gubernamentales del Sistema Interamericano y Universal.

Consideraciones Generales:

1. Desde la visión de los adultos y aunque exista un marco legal de derechos humanos, reconocido en la Convención Internacional de los Derechos del Niño, que reconoce a la niña, niño y adolescente como sujeto de derecho, en la práctica cotidiana tanto de las familias, la escuela, la comunidad, como en la práctica de los gobiernos a través de sus políticas, planes y proyectos, no se logra materializar este reconocimiento de manera genuina, lo cual se evidencia en la limitada participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se promueve.
2. La globalización económica, política y social ha venido erosionando los contextos de realización de la participación en términos de organización y asociación y esto se evidencia, en muchos casos, en los escasos modelos de participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se promueven.

3. La constante de pobreza, exclusión y desigualdad social, aún en las democracias, limita y distorsiona el ejercicio pleno de la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

4. A pesar de los esfuerzos estatales, la debilidad legal, política y social que persiste, contribuye a una insuficiente participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en sus ámbitos de la vida cotidiana, tales como, la familia, la escuela, los espacios religiosas, deportivos,  comunitarios y públicos. 

5. Los medios de comunicación tienen un fuerte rol en la promoción de  modelos de identificación basados en la violencia, la desigualdad y las relaciones inequitativas.

6. El predominio de una cultura patriarcal que define roles de autoridad tradicional y que se expresa principalmente en la inequidad de género, en el no respeto a la diversidad cultural y en el ejercicio autoritario del poder en los diferentes ámbitos, limita y distorsiona la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes.  

7. La concepción del adolescente como problema y en algunos casos la  criminalización de sus comportamientos y expectativas, esta siendo,  en muchas experiencias, la constante en la definición de políticas y planes de acción dirigidas a los adolescentes y jóvenes.

8. La diversidad y riqueza de movimientos sociales que existen en la región y que promueven la participación y la transformación de roles tradicionales, no han sido suficientemente visibilizados, ni reconocidos, por parte de los gobiernos y la legislación y políticas públicas dirigidas a la promoción y garantía de los derechos.

9. La voluntad política es definitiva para priorizar en los  presupuestos nacionales y locales la inversión pública en los temas de niñez,  adolescencia y juventud, aun en contextos de recesión económica.   

10. La construcción de democracia social y política en nuestra región pasa por la necesidad de entender y promover la participación como transformadora de relaciones en los espacios familiares, escolares, comunitarios y de la vida pública. 

11. La existencia de una agenda política regional, para la promoción, garantía y restablecimiento del derecho a la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, es definitiva para lograr avances significativos en la realización de este derecho 

II. Proposiciones:

1. Lograr incidencia política para que las autoridades gubernamentales nacionales y locales reconozcan y transversalicen el desarrollo de niñas, niños, adolescentes y jóvenes como base de la concepción y la gestión de las políticas de desarrollo económico y social de los países.

2. Construir e implementar una agenda política de corto, mediano y largo plazo que promueva y garantice la participación infantil y juvenil, articulada a las agendas subregionales y regionales de promoción y garantía de derechos de infancia. Una agenda que integre una visión conjunta de lo deseable en la garantía del derecho a la participación y que atienda las dificultades que viven los niños, niñas, adolescentes y jóvenes para ejercerlo.  
3. Fortalecer al Estado como garante de la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, creando las condiciones y oportunidades que promuevan integralidad e intersectorialidad al construir e implementar políticas, planes, programas y proyectos dirigidos a la promoción, garantía y reestablecimento del derecho a la participación.
4. Construir e implementar participativamente políticas, planes, programas y proyectos para el ejercicio de la participación a lo largo del ciclo de vida, en las cuatro áreas de derecho y en los diferentes ambientes de relación del niño con su medio.   
5. Lograr que las políticas, planes y programas específicos que promuevan la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, se contextualicen y concreten en el territorio local, para generar reales condiciones de actoría social y política.

6. Impulsar la armonización legislativa y de políticas, para garantizar la participación infantil y juvenil como un derecho que se ejerce en las relaciones intergeneracionales y en todas las relaciones del niño con su medio. En consecuencia esa armonización debe permitir un marco legal y político que incluya reformas generales y específicas de representación y decisión, en la forma de relacionarse  de los adultos con la infancia y la juventud y la forma como las autoridades y la sociedad conciben e implementan los programas dirigidos a niños y jóvenes

7. Instar a los Ministerios Públicos y organismos a hacer control político y a las comunidades a hacer control social, para que los gobiernos aseguren, en contextos de recesión económica, los niveles adecuados de inversión pública en niñez, adolescencia y juventud y buscar su incremento en el ejercicio del derecho a la participación. De igual forma, aumentar los recursos para garantizar la exigibilidad y el seguimiento al cumplimiento de los derechos por parte de niñas, niños, adolescentes y juventud. 

8. Profundizar los sentidos y prácticas de participación infantil y juvenil que implementan los gobiernos, monitoreando y evaluando desde organismos autónomos  e independientes, los avances y retrocesos.

9. Pasar de la concepción limitada de participación como opinión, a la concepción de participación como transformación de las relaciones intergeneracionales, en los ámbitos cotidianos en los que se socializa la infancia y adolescencia.

10. Promover el desarrollo integral del adolescente, en su conexión con el desarrollo infantil y su proyección al desarrollo juvenil y en articulación con las políticas de desarrollo local  y de superación de la pobreza.

11. Promover estrategias que transformen y decodifiquen los roles patriarcales y las relaciones de poder autoritarias que están en la base de la limitada y en algunos casos inexistente participación infantil y juvenil actual.

12. Impulsar un Código de ética sobre la participación infantil y juvenil que busque superar, desde la exigibilidad de principios básicos, los riesgos de la manipulación y simplificación de la participación.      
13. Fortalecer alianzas con los medios de comunicación, sector privado, sector público y organizaciones de base comunitaria, para promover estrategias de acción colectiva entorno a la promoción, garantía y reestablecimiento del derecho a la participación infantil y juvenil.
14. Promover estrategias de dialogo y formación intergeneracional entre adultos, niños, adolescente y jóvenes que les permita conocerse,  reconocerse y relacionarse en sus particularidades y diversidad como un legítimo otro, en los diferentes espacios de socialización.  
15.  Resignificar los proyectos educativos institucionales a partir de la participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, para lograr un sistema educativo de calidad, pertinente, articulado e incluyente, que garantice  una formación de respeto por la diferencia y de promoción de su  propio proyecto de vida y el de su comunidad. 
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